
Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9409

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

1793 Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones para apoyar proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados
con las Illes Balears para el año 2024

El Instituto de Estudios Baleáricos (IEB) es una entidad pública empresarial creada por el artículo 40 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre,
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2015 (BOIB núm. 178, de 30 de diciembre de 2014).
El IEB, de acuerdo con sus Estatutos, aprobados mediante el Decreto 48/2018, de 21 de diciembre (BOIB núm. 6, de 1 2 de enero de 2019),
tiene personalidad jurídica propia y diferenciada, y capacidad de actuar y autonomía de gestión plenas, sin perjuicio de la relación de tutela de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, el IEB tiene como fines generales los relacionados con la enseñanza y la normalización
lingüística de la lengua catalana, la promoción de la cultura de las Illes Balears y su proyección exterior, de acuerdo con sus Estatutos y
respetando las competencias propias de los consejos insulares. En el artículo 5 se indican, entre otras, las siguientes funciones y
competencias:

a) El fomento de la investigación, en todas las áreas de la cultura y la ciencia, en temas relacionados con las Illes Balears, de acuerdo
con los objetivos generales que con vistas a la investigación propongan el Gobierno de las Illes Balears y el mismo IEB.
b) La formación lingüística en lengua catalana de los ciudadanos de las Illes Balears, fuera de la enseñanza reglada.
c) El fomento de los usos sociales de la lengua catalana en todos los ámbitos de la vida diaria, con respeto y protección de las
modalidades insulares del catalán de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, y sin perjuicio de la unidad de la lengua.
d) La difusión, por medios propios o ajenos, de cualquier tipo de actividad cultural que se lleve a cabo en el ámbito territorial de las
Illes Balears.
e) La publicación en el campo de los estudios locales, mediante la elaboración de monografías, colecciones y revistas, y la
organización de jornadas, congresos y conferencias.
f) El fomento de actividades culturales relativas al intercambio y la relación entre Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, y entre las
Illes Balears y el exterior.
g) La difusión de la información relativa a las ayudas y los servicios que los organismos de ámbito insular y municipal destinan a la
creación artística y cultural.

El artículo 40 de la Ley 13/2014 indica en el apartado 3 que para llevar a cabo las mencionadas funciones y actividades la entidad puede
ejercer todas las potestades administrativas que sean necesarias, incluso la de fomento.

El artículo 30.26 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, BOIB núm. 32, de 1aprobado por la Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero (
de marzo de 2007), dispone que la Comunidad Autónoma tiene la competencia de la cultura, las actividades artísticas y culturales, y el
fomento y la difusión de la creación y la producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes combinadas,
como también su difusión nacional e internacional.

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios 2021-2023, aprobado mediante el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2021 (BOIB núm. 175, de 23 de diciembre de 2021), contempla la línea de
subvención I.5.18: ayudas para apoyar los proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados con las Illes Balears.

El mencionado Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios 2021-2023 fue
prorrogado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2023 (BOIB núm. 173, de 23 de diciembre de 2023) hasta que
se apruebe el nuevo Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2024-2026 y se desplieguen sus efectos.

A tal efecto, el objeto de esta Resolución es convocar subvenciones de acuerdo con el Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005), y la Orden de la consejera de Educación
y Cultura de 1 de julio de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura (BOIB
núm. 100, de 11 de julio de 2009).

Por todo esto, de acuerdo con lo que disponen el artículo 15 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto
legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, los artículos 107.3, apartados d) y e), 108.4 y 109 de la versión consolidada del Tratado de
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funcionamiento de la Unión Europea (DOUE C 326, de 26 de octubre de 2012), el Reglamento (UE) 1497/2013 de la Comisión, de 18 de
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre de 2013), y haciendo uso de las facultades que me atribuye el artículo 10.1.  de los Estatutos delj)
Instituto de Estudios Baleáricos, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la convocatoria de subvenciones para apoyar proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados con las Illes
Balears para el año 2024, de acuerdo con el anexo 1 de esta Resolución.

2. Aprobar el presupuesto de esta convocatoria, que tiene un importe máximo de 200.000 euros (doscientos mil euros) que se pagará en la
anualidad de 2025.

 3. Autorizar un gasto de 200 ,.000 euros con cargo al capítulo IV del presupuesto del Instituto de Estudios Baleáricos.

4. Publicar la convocatoria en .el Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el presidente del
Instituto de Estudios Baleáricos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contenciosa administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 23 de febrero de 2024)

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos
Jaime Bauzá Mayol
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ANEXO 2:  Solicitud para inscribirse en la convocatoria  de subvenciones  para apoyar proyectos de
investigación de humanidades y de la cultura vinculados con las Illes Balears para el año 2024

DESTINO Instituto de Estudios Baleáricos

CÓDIGO DIR3 A04043879

SOLICITANTE

Persona física

DNI/NIE/Pasaporte Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Persona jurídica

NIF Denominación social

Dirección electrónica 

Dirección postal

Código postal Localidad Municipio

Provincia País

Teléfono 1 Teléfono 2

REPRESENTANTE LEGAL

DNI/NIE/Pasaporte Nombre

Apellido 1 Apellido 2

NIF Denominación social

Dirección electrónica 

Dirección postal

Código postal Localidad

Provincia País

Teléfono 1 Teléfono 2

Medio de acreditación de la representación*   REA  Altres 

* Si acredita la representación por un medio diferente al de la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos 
(REA), debe presentar el documento que lo acredite y, en el apartado «Documentación que se adjunta», debe hacer 
constar que presenta esta acreditación.

C. de l’Almudaina, 4
07001 Palma 
Tel. 971 17 89 96
iebalearics.org 1/4
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CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN

Notificación a  Persona solicitante  Persona o entidad representante

Notificación electrónica (obligatoria para las personas jurídicas y opcional para las personas 
físicas)

Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas de acuerdo
con  lo  establecido  en  el  artículo  14.2  y  3  de  la  Llei  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

Los avisos de la puesta a disposición de la notificación en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso
General del Estado se enviarán:

A la dirección electrónica de la persona interesada A la dirección electrónica del representante
A una dirección electrónica diferente: 

Notificación por correo postal
 A la dirección de la persona interesada A la dirección del representante  A una dirección diferente 

Dirección postal 

Código postal Localidad

Provincia País

Teléfono 1 Teléfono 2

Es un proyecto de coautoría o de coinvestigación?   Sí  No

En caso de que se trate de un proyecto de coinvestigación, cada coinvestigador secundario debe 
rellenar el formulario adiciona con sus datos.

Porcentaje que asume el coinvestigador principal:  %

Los coinvestigadores deben indicar el porcentaje que asumen en el formulario con sus datos. Todos 
los porcentajes deben sumar 100%.

1. DATOS DE LA ACTIVIDAD

Descripción breve (la descripción completa, en la memoria explicativa):

C. de l’Almudaina, 4
07001 Palma 
Tel. 971 17 89 96
iebalearics.org 2/4
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ANEXO 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE

SOLICITANTE:   

DNI/NIE/Pasaporte: 

Declaro  bajo  mi  responsabilidad  que,  en  referencia  al  procedimiento  de  obtención  de  las
subvenciones para apoyar proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados
con las Illes Balears para el año 2024:

1.  Cumplo  las  obligaciones  establecidas  en  el  artículo  11  del  Texto  refundido  de  la  Ley  de
subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, y el artículo 11 de la
Orden de la consejera de Educación y Cultura de 1 de julio de 2009 por la cual se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura.

2. La documentación adjunta a la solicitud es verdadera y correcta.

3. Conozco y no estoy incurso/a en ninguno de los supuestos de prohibición e incompatibilidad
para ser beneficiario de los que prevé el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones.

4. Estoy al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante la Administración
del Estado, y de las obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica.

5. Cumplo la legalidad vigente y aplico criterios de igualdad de oportunidades en lo que respecta a
la contratación de personal.

6. No he sido nunca objeto de sanciones administrativas ni sentencias firmes condenatorias por
haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de
género.

7. Declaro que: (seleccione la opción que corresponda)

 NO he solicitado ayuda o subvención a ninguna otra institución, pública o privada, nacional o 
extranjera, relacionada con la solicitud.

C. de l’Almudaina, 4
07001 Palma 
Tel. 971 17 89 96
iebalearics.org 1/2
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 SÍ he solicitado ayuda o subvención para esta actividad a las entidades siguientes:

Entidad: 

Importe:  €  Concedida  Denegada   Pendiente resolución

Entidad: 

Importe:  €  Concedida  Denegada   Pendiente resolución

Entidad: 

Importe:  €  Concedida  Denegada   Pendiente resolución

Entidad: 

Importe:  €  Concedida  Denegada   Pendiente resolución

8. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, se entiende que se concede el consentimiento para la consulta de los 
datos mencionados anteriormente.

En caso contrario, si NO se da el consentimiento para la consulta, marque la casilla siguiente:

 No doy mi consentimiento para que se consulten los datos mencionados y aporto los datos y 
certificados requeridos para la solicitud.

 9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, las personas jurídicas están
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones públicas para
efectuar cualquier trámite de un procedimiento administrativo, la dirección electrónica a efectos de
notificaciones y de avisos es la siguiente: *

* Debe coincidir con la indicada en la solicitud (anexo 2)

10. Aporto los datos y certificados que se requieren para hacer la solicitud.

11. En caso de utilizar materiales de obras preexistentes, acreditación de los derechos de autor.

Para que quede constancia de todo lo que he declarado, firmo este documento:

Fecha (dd/mm/aaaa): Firma del solicitante:
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ANEXO 4

ACEPTACIÓN DE LA AYUDA

Nº. EXPEDIENTE: INV- /2024

EJERCICIO PRESUPUESTARIO: 2024-25

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Proyectos de investigación de humanidades y de la cultura 
vinculados con las Illes Balears para el año 2024

BENEFICIARIO: 

NIF: 

CONCEPTO:

FECHA DEL BOIB: 

NÚMERO DEL BOIB: 

FECHA DE CONCESIÓN: 

EL BENEFICIARIO DECLARA QUE:

 Acepta la ayuda de proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados 
con las Illes Balears, por la cual ha resultado beneficiario de un importe de €.

 Solicita un anticipo del  % de este importe, para lo que adjunta la garantía bancaria 

correspondiente (ver punto 16.2 de la convocatoria).

Fecha (dd/mm/aaaa): Firma del solicitante:
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ANEXO 5

FORMULARIO DE RENUNCIA A UNA SUBVENCIÓN

Nombre y apellidos

DNI/NIE/Pasaporte

Dirección

CP Localidad

Municipio
Comunidad 
autónoma

Actúa en 
nombre de

EXPONGO:

Que según el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto
legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, y el artículo 11.1.a) de la Orden de la consejera de Educación y
Cultura de 1 de julio de 2009 por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en
materia de educación y cultura, es obligación de los beneficiarios comunicar al órgano competente la
renuncia a la subvención.

De acuerdo con esto,

DECLARO:

Que  es  mi  voluntad  RENUNCIAR a  la  subvención  de   euros  correspondiente  al
expediente  INV- /2024  del  procedimiento  para  obtener  las  subvenciones  de  apoyo  a  los
proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados con las Illes Balears para el año
2024.

Y para que conste y surja efecto ante el  órgano administrativo que convoca el  procedimiento de
concesión de subvenciones de referencia, firmo este documento.

Fecha (dd/mm/aaaa): Firma del solicitante:
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ANEXO 6

CUENTA JUSTIFICATIVA

Nº. EXPEDIENTE: INV- /2024

EJERCICIO PRESUPUESTARIO: 2024-25

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Proyectos de investigación de humanidades y de la cultura 
vinculados con las Illes Balears para el año 2024

BENEFICIARIO: 

NIF: 

CONCEPTO:

BOIB DE LA CONVOCATORIA Nº.  DE  (dd/mm/aa) 
BOIB DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN Nº.  DE  (dd/mm/aa)

FECHA LÍMITE DE JUSTIFICACIÓN:  (dd/mm/aa)

DECLARO:
1. Que esta cuenta justificativa incluye la realización completa de la actividad subvencionada y contiene
la investigación final para justificar el proyecto subvencionado, de acuerdo con el subapartado 1.3 de la
convocatoria.

2. Que todos los datos contenidos en esta cuenta justificativa son verdaderas y correctas.

3. Que  me  comprometo  a  prestar  toda  mi  colaboración  en  las  actuaciones  de  comprobación  y
verificación que la Administración o sus órganos de control consideren necesarios para comprobar la
veracidad o corrección de las actividades subvencionadas o de la justificación presentada.

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR

Documentación Adjunta

a) Proyecto de investigación terminado,  en formato papel y formato electrónico
(PDF), entregado en un CD o en una memoria USB.

Fecha (dd/mm/aaaa): Firma del solicitante
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